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PRESENTACIÓN
Soledad Pérez Rodríguez. Directora
del Instituto Andaluz de la Mujer

DOCTRINA

La exención de declarar contra el
imputado en el delito de violencia
doméstica. Rosa Salvador Concepción.

LEGISLACIÓN

Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su
integración social. Ruby Sibony.

Decreto 154/2011, de 10 de mayo,
por el que se regula el Consejo
Andaluz de Participación de las
Mujeres.

Comentario:  Proyecto de Ley Inte-
gral para la Igualdad de Trato y la
No Discriminación. María Luisa
Balaguer Callejón. 

Comentario: Anuncios de
prostitución en la prensa escrita.
María Luisa Balaguer Callejón

TRANSVERSALIDAD DE 
GÉNERO EN LA LEGISLACIÓN 

JURISPRUDENCIA

Sentencia del Tribunal de Justicia de
la Unión Europea (Gran Sala), de 1
de marzo de 2011, cuestión
prejudicial sobre  la validez del
artículo 5, apartado 2, de la Directiva
2004/113/CE del Consejo, de 13 de
diciembre de 2004, por la que se
aplica el principio de igualdad de
trato entre hombres y mujeres al
acceso a bienes y servicios y su
suministro. Abel B. Veiga Copo y
Albert Sánchez Graells. 

Jurisprudencia del Tribunal
Constitucional sobre igualdad de
género en el primer tercio del año
2011: STC 24/2011, de 14 de marzo,
STC 26/2011, de 14 de marzo y STC
40/2011, de 31 de marzo. María
Luisa Balaguer Callejón.
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